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Fm !;t< proM'nru* !0 roals 
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fiiiiirán à t^s ó artículos se ro-
<!•' p-»rt>-. ;i rf,il:ti"<'i'»!i franco* 
n > m» r<-i i -.¡n cuyo requisito 
i;m se rfcilñián. 
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ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIEBXO POLITICO DE ÍÁ MISMA. 

., • - CtrtKÍE" sásw 56; 

r£i Exidq. Sr. Subsecretario del Ministerio 
dé la Gobernación de la Península, con fe-

del presenté mes, me ba dirijiclo la 
KeoltSrden siguiente. -

Habiéndose notado que son varias las ins-
tancias de Cabildos y particulares5 á que dañ ' 
curso ios Gefes políticos c on obgeto de obte-
ner el abono de asignaciones personales y de 
gastos del caito, alterando los tramites mar-
cados para su ¡nsíracrion y renovando los 
inconvenientes y abasos que se trataron de 
evitar en las circulares e>. pedidas por el Mi-
nisterio de Gracia y Justicia en 15 de Enero 
y 20 de Julio''dé fí>44| w> l;i smúlb man-
dar S. 5!. a cansev-.ieR'-i:« de recfcuuauuri del 
Sr- Ministro de Gracia y Jasfuia, que se 
trasladen á V. S. las expresadas circulares 
como lo verifico de Rea! orden coinnnicada 
por el de la Gobernación, para la debida ob-
servancia por'parte db V. 6. y de la impu-
tación de esa provincia. 

t o t j oe hé dispuesto se insrrfeen el Bole-
tín oiieial, como también liis circulares. ad-
juntas para conotirüie rito di'l alto Clero, y 
Gobierno de los 'cabildos eclt-sias! icos y par-
tí jtilares del mismo estado. Afinería "¿5 de 
Enero dé lS4G.=.roaqui»i de Yíkiies. 

Nota.— tas circularesde que se hace mé-
rito ¿Btcriormcuíe 'son las cjue siguen. 

Ministerio de Gracia y Justicia.«»El Señor 
Ministro de Gracia y Justicia dice con esía . 
lecha al Gobernador Ec|esí;istico de&Diùc«w. 
sis de Toledo lo siguiente.=• Conviniendo « ( 
sen icio publico y ai expedido despacho <Je 
los negocios del Ministerio de mi cargo, qae 
las instancias quesedírijen á S. M. por Jas 

-V «••MMVUI que se 
observe lo siguiente: i Todos los eclesiás-
ticos dé cualquier categoría ó dignidad, ai • 
dirigir sns exposiciones á la Bein% lo harán 
por conducto de su respectivo. Diocesano, 
qok'n al remilirlas á este Ministerio informa-" 
rá acerca de ellas caasjto se Ies ofrezca: 2.4 

Las solicitudes rji:e rio vengan por el ex-
prefeado.cocducto quedarán sin curso, á tío 
sirque versen sobro qu«-ja centra elDiocesa- > 
no: Esíus discos iuont-s regirán desde 4.° 
de Febrero próximo,^- De IVeal orden co-
jiiuiikada pr.r el Sr. Minisiru de Gracia y 
justicia lo traslado a V. para su inteligencia 
y efectos indicados. Díós guarde a V muchos 
aiios. Madrid 13 de Enero de 
SubsecTelario.^Mawue} .Ortiz de Zumga.— 
Es copia.^líay una rúbrica. 

5!inist»»rio de Gracia y Justicia.—íxm^. 
Sr.=«G>:i esta fecha dice de Real órdea «l Sr. 

. Ministróle Gracia ytfosWcia al de Hacienda 
lo síguieole."=»Excmo. Sr.=Continnamente 
los Prelados y Gobernadores de 4as Dioce'sis 
dinjen :Vla Rema solicitudes de Eclesiásticos 
que tienen [W_>robjrto redamación do así-i-
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nneiútu s persoivdes. é^íaii'lo limitada cu ftiu-
eYos casos toda la instrucción de seniej.tntes 
infancias al simple oficio con que el l)iv>ce-
sano las recomienda. El inconveniente que 
nace de esta práctica es «'l de s^uii-v y ter-
minarse en el Ministerio do mi cargo im cú-
mulo de expedientes cuyo conocn-muilo me-
jor se adapta ala Índole de l.¡s Contadurías 
de provincia que á la de una Secretaría del 
ftpspacho, ¿Híuyn resolución mas bien que 
de la autoridad Ueal debivra impetrarse de 
|o<; í?->ffs de la Hacienda pública, sin traspa-' 
sar el limite de sus atribuciones ordinarias. 
En otros expedientes se observa, que comen-
zados á instancia de los Eclesiásticos ante 
I ts respectivas intendencias, se contimuiu 
sin ou- el dictamen de los Diocesanos y re-
mitidos después porta Dirección d -l Tesoro, 
vienen a radicar en la Secretaria del cargo 
«fe V. E. mientras que la de Gracia y Justi-
cia suele estar conociendo a ia ve: de las 
mismas pretensiones por haberlas dirigido 
el Obispo 6 Gobernador, con grave riesgo de 
qne recaigan providencias contradictorias, 
üeíoctos semejantes so advierten en la pro-
secución de instancias sobre reparación de 
Jos templos y abono de los gastos del culto, 
y la buena administración exige que se pro-
cure la uniformidad en los tramitas de tales 
expedientes, y no'se confundan las atribu-
ciones de las oficinas de la Hacienda coalas 
peculiares de este Ministerio Persuadida por 
tanto la Reina de los perjuicios inherentesá 
Ja practica adoptada en la actualidad, y de-
seando q¡ie, para incoar, proseguir y resol-
verlas peticiones sobre pago de cuotas que 
se cubren con los productos de la contribu-
ción del culto y clero, se figo un orden qtie 
redunde en pro de la causa publica y favorez-
ca también el interés d¿ los particulares; se 
ha dignado mandar que en adelante se 
guarden las siguientes disposiciones: 1.a l as 
instancias sobre haber s por-sonales perte-
necientes ni alto Clero, ó al parroquial, bien 
sean dirigidas en cuerpo por los Cabildos ó 
aisladamente por algún individuo, se remi-
tirán al Intendente de provincia por conduc-
to del Obispo o Gobernador de la Diócesis, 
quienes deberán esfor^rlas ó negarles su 
ar>oyo, Sí-cnn entendieren que son razona-
íes ó carecen de legalidad. Para gru-

dijf¡r est:; y el mínimo o imb.imo de los ha-
lares reí broadns asi los onlinarios conjo 
Jas d^jylehc$f;.de Hacienda pública, se 
MernpsjrKrán « las ley^s de 21 de Julio de 
•KSoR y áé'&fx^to 1845, é instruccio-
nes qbe Táéac&npai«n v solo en cuanto ala 
asignhy.w de k».- párrocos, cnadjut«-

r beiieíiciíidos oí-Mfvpr*'- t«-, 

en la circular Je 20 Ue Abril d* l&tó faaslt 
Ja n-soiucion del expediente general que se 
instruya sobre la materia, o.1 £1 uiisuíu cur-
so si- dará á las reclamaciones que versea 
sobre fondos de ta administración diocesana, 
reparación de los palacios Episcopales y gas-
tos ordinarios y estraordinanos en las Cate-
drales, .Colegiatas, Iglesias priorales y Aba-
días. En el easoae que el punto someti-
do ala deliberación délos Intendentes pue-
da decidirse por el texto de las leyes é ins-
trucciones citadas, acordaran lo que creye-
sen oportuno, quedando ¿ los interesados 
salvo el medio de acudir á la Dirección del 
Tesoro caando notaren que en las oiieinas 
de.provincia se entorpece la instrucción de 
los espedientes ó se reputaren agraviados en 
la decisión. ¿>.4 Remitirán los Intendentas al 
Gobierno por conducto de la espresa da Di-
rección los expedientes de consulta sobre 
dudas que se suscitaren, ios que se formen 
sobre gastos estraordinarios de fábrica de 
las Catedrales, Colegiatas, Abadías é Iglesias 
Priorales, y aumento del presupuesto de su 
culto, oyendo siempre en la instrucción de 
estos últimos al respectivo Gefe superior 
político, y proccrando conciliar ia uniformi-
dad en sus dictámenes. 6.* Para presentar-
se en esta Secretaría de Gracia y Justicia 
instancias relativas á los asuntos ce que se 
trata en la disposición tercera deberán los 
Gobernadores exponer el fundamento de 
ellas en los oficios de remisión, y decir que 
las estiman razonables y no han sido atendi-
das ni en la Intendencia ni cu la Dirección 
del Tesoro. I .1 Los Prelados y Gobernado-
res de las Diócesis dirigirán a los Ayunta-
mi en tos y en su caso alas Diputaciones pro-
vinciales las solicitudes e.ae versen sobre 
gastos del culto parroquial y para acudir á 
S. M. por esta Secretaría, deberán expresar 
asi mismo que no han sido apreciadas las 
redamaciones hechas á la Diputación; pro-
vincial ni al .Ayuntamiento. 8.a Serán devuel- . 
tas á los Diocesanos bajo cubierta las que 
en otra forma se elevaren á S. M. Litiua; 
De esta regla se esceptúan las instanciasque 
hicieren «os indi vidtaos del alto Clero, para 
qijo se reformen las disposiciones acordadas 
ó (jue se acordaren en adelante sobre los 
haberes devengados desde Octubre de 1841 
hasta Diciembre de 18-45. mediante quepor 
circular de 50 de Enero ultimo se reservó 
á la propia Secretaría examinar las nóminas 
que abrazan la época mencionada.—Y á& la 
propia Real órd^n comunicada por el Sr. 
Ministro de Gracia y Justicia lo traslado á 
V. E. para su conocimiento y efectos cor-
»•»«Tjoadientes. Dios guarde á V. E. r""*—* 
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ti.üu div f tc iuf- se inin.s)iaU- . *imenJui«sde gobiernoque «znprondo ta 
Jrten:« er. hs causas de Jos que resultaren i«-, «-ja-cíon á las di.-/, de «licúo di». y « o d«-bic«;. 
Multados en virtud del artículo I . ' "Enterada «lo d<SIatarse en cada mas de una feora 
S. M.. L".i:ihnenie -le lo expuesto {>»r el orden que van anotadas uua vez . 
r é . sto asunto por ei Tribunal supre- sado el plazo no se admitirá voto alguno. 
MU .1- ¡,:i,in V .Marina. SÍ- ha servid«» decía- ''ara que llegue á noticia de todosse cu-
rar: qu.' vi ü.'-:n;<¡n;h¡;i dt\ roto u«.- indulto carga á las justicias de los pueblos en que 
eV extensivo, no solo á i.*,q;y;iocMruiipar- recidau acredores al estado les den conoci-
ú «Tías r?!«'liones p b m mtento'de esta-.circa!ar, áüa degse puedin 
<].-» Alicante y Cartagena, sino í.'iniliea á los tacer Iasconvinaciones quetengan porcon-

;.n jiji.ii.-r oti-« ¡.»un:-j ti-1 distrito de veniente. Almería i " de Enero de iSio.-^ 
«saCapií.üiiapMer-ií so insurreccionaron en 'Cusaleiz. 
favor de las mismas rebeliones; que no es Juagado de primera Instancb.—Pensio-
aplicabk dicho ¡«Julio ¿ ios que se baSlaEan nistas de montes píos v grada y Guerra.-« 
extinguiendo sus condenas cuando se publi- Esclaastrados y secularizados de auibuesec-
<•', t ] .l»cret<> se traía, y pur iiia»n\ sos.=Juvi¡aiios cesantes, 
que debe cumplirse estrictamente elarticulo • insértese.—Vüches. 
3.° del mismo decreto, auu para aquellos en-
causados que mnuiíiesiea renunciar á aquel . . . . . 
LwneíHo'. y aplicárseles desde luego, si son Cobierao Eclesiástico del Obispado de-Al-
niliiares ¡o prhvcnido en Reales órdenesde meriasede Vacante. ; ^ " . 

Abril y 17 de Mayo del expresado año Nrim. 63. • \ 
de ISíí, ŝ gun ordena el ar.'ículoá.* de di- .- . 
ciio docreto.==Lo traslado a V. S. déla pro- * - Administración Apostolica,=¿=Como la Vi-
pii Jlóal: rden. cauiuoicsda por el Sr. Mi- gHIa y Ayuno de Saa Matías cae esteaño ea 
nistro de la Gobernación de la Península, el dia 23. que es segando de Carnaval üéni-
para su inteligencia y electos correspondien- po en que ias Gentes se distraen, demasiado, 
tes.» con diversiones -públicas,rhe dispuesto que 

..Lo que se inserta ea el boletín oGcial para se anticipe dicha, Vigilia y Ayuno/en el dia 
Inteligencia de las autoridades, conociraien- 2i de Febrero Sabadoque antecede * el Do-* 
to áclpublico. Almería de Euero deiSAS. mingo de Carnaval, para cuya akeracion.es-

' toy competentemente autorizado. ¥<aua que 
be puesto Circulará los l'arrocos para que 
la publiquen en sus Filigresias no estará de-
más ;aue también se publique por ,el Boletín 
oficial para que lo sepan todos, yse disminu-
yan las infracciones del precepto Eclesiástico 

Para cumplir lo que se previene en el Ca- 1 P ü r m\ eucargo y dirección ha traído D. 
pituío 3.» de la Instrucción de Contabilidad ^onzalez Impresor y.iibrero de es-
de ¿í del actual se está en el caso de que cada I a U u d a d egemplares del Catecismo de la 
una de las clases que p«rsáben sus haberes I ) o c t n n ? Cristiana del ^r; ¿lazo que vende-
del Tesoro, nombren su habilitado para aae r;» a quince reales. 
a su favor-se cscidan ¡r,= ijhp.=,riS ha 1 : i : r ,h i r r í neíígiOu ueuíosirada as aiqsi^ 
distribuir a los respecti vos arreedores. c e S u l o s P o r e l Balmos 

. Contó-quiera que la menor dilación en este 0 c í í l ^ s , e , e r e ak s ' i 

servido ss«« » c5»tHa? {••rpjascios á ios isíc- * c-!ro ütsbi^ 
restulos, al-paso que es necesario dar tiempo l a s conciepciastiaioiratas(qoeyeB^4i^e&.? 
para que !l%fue á noticia de todos be señaía- s ¡ v - , 0 tiene á bien podrá mandar que 
do él .dia " del. -.pvoximo Febrero para esta s e ha8a «oaercion de esta Comunicacioa jk>v,' 
operacioii -qne ha de tfsipr efecto en la casa I o ( lu e ¡ í } t e r e s a á m í s Filigreses, y subordina-
oticinas ante el G e f e l a Scccion de Con3a- dosdeV.S. 
l.ilidad que antori/ará el acto, y encargo á . ®'os guarde á V..S. muchos años. Alíñe-
los comprendidos en las clases "que á i ou- r , a -A E n e f o de lS4(j.=Manüel López 
túiúacion se espresau concurran á emilersu 6anlisteban. 
voto en ¡a personaque teitgnn á bien desip- insértese.—\ílcbes. r ^ 
'liar panupie los W'présenle, en concepto de . . r ^ - :' ' 
queél que no puK(t;¡ asistir sí-le admitirá su Imp. de la Viuda de Sa!it'amaríá^caOé"de1asi 
vüiojior.vscrito con sebi-e á Ja Jntendeai ia ' ' tiendas n. (Jí). ' • 

=</oaquui sle Y llenes. 

INTENDENCIA. 

Kúm. 62. 

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Oficial de la Provincia de Almería (Almería). 28/1/1846, p. 3



II i • j j i i í i * i t it t i o i -i 
ViSiliivi _\> ;<- juii<> ur r.t * 'U-

«•iai encargado de la SubMvrelaris. Mauu«-1 
«ii* l.Ybiiia Dìo«.—Si*. Miuistro de Ja iiober-
uuekí¿i.--Son copias. 

Miiin. 

Sin embargo ile lo prevenido en circular 
d<> 9 «le Diciembre úllimo número Tí>i- ¡aser-
ia .-n t*l Boletín número !H). los. Alcaldes tie 
i »s pueblos que ;i «-ntuimiacion se espresan, 
ii'i han cumplida hasta el db cu» lo ordena-
da en dicha circular y el articulo i ' i del re-
fíUmentt» «1« 16 de Setiembre del año |>n>-

j);tsa-li». sííhn». remisio:: d* listas tle 
electores y el.*{ÍM«?* jura los i:;«r̂ i>s «ronce-
jales. y dantas noticias pedidas (hji- la mis-
ma circular. 

En tal concepto prevengo á los Alcaldes 
actotales de los pueblos que se bailan cit es-
te caso, que inmediatamente bagan compa-
recer á los salientes y asociados que los a-
cooipanaron á la formación de tos espresa- ' 
das listas, y evacúen esta parte de su deber 
con fecba anteriora! 31 de fliciembre, sa-
cando y autorizando dichos documentos dt*l 
modo que debieron hacerlo en so tiempo; 
cuidando dichos Alcaldes actuales de remi-
tirlos á tois manos antes del S de febrero pró-
ximo; biea entendidos que cualquiera lálta 
sobre este particular sera correjida por mi 
con la exacción de uua multa proporcionada 
á ella, en la cnal serán comprendidos los Al-
caides salientes y ios secretarios de Ayunta-
miento mancomanadarneate, y los actuales 
si por falta de actividad no bacen que aque-
llos llenen su deber. Abmri.t 25 de Euero 
de lS46.=»íoaquin de V tienes. 

Pueblos. 
Santa Fe, Adra. 
Ufar. üríjBf. 
Materna. Ter-jne. 
Alhabia. Alsoduz. 
Santa Crtre. Velefiqne. 
Huercal-Obera. Oíala del Rio. 
Fines. Nij:ir. 
Velez-BJanco. Vera. 

Nr-rn. SS. 

Hallándose ' amate LíveiTia>::i del Ayun-
tamiento de Escufiar, por renuncia de don 
Antonio María Lo/ano qu», la servia, s « con-
vocan aspirantes à ella por termino de un 
«h?s. contado desde esta fecha, dentro del 
emise presentarán ante aquella, corporation 

,on sus soii--iiudt*s. Almena .ir F.nero de 
Vikbr». 

!Si;ni. .19. 

Hallándose vacante la Secretaría del A -
yuntaimVnto de Ocaña, se convocan aspi-
rantes á día por término de un mes conta-
do desde la fecha. dentro del cual se pre-
sentarán ante aquella córporacion con sus 
solicitudes. Almena de Enero de 1846.— 
Yilches. 

Núm. 60. 

Hallándose vacante la Secretaría de Ayun-
tamiento de &mta fre, se convocan aspiran-
tes á ella por término de un mes, cornado 
desde esta fecha» dentro del cual se presen-
tarán con sus solicitudes ante aquella cor-
poracioa. Almería Ü3 de Enero de IS4t>.-<— 
Yiiches. 

Nú ta. 6 i . 

El limo. Sr. Subsecretario del Ministerio 
de la Gobernación de la Península, en Real 
orden .fecha i ¿délos corrientes, ha dirigido 
á este Gobierno político la ooe copio. . 

«Por el Ministerio déla Guerra en i . ' de 
este mes se ha expedido la Real orden que 
sigue .<=£1 Si*. Ministro de la Guerra dice 
hoy al Ca[litan general de Valencia lo si-
guíentc.-íledado cuenta á la Reina (Q. D.C.) 
de varias consultas que se han "hecho por 
algunos Tribunales y autoridades, entre ellas/ 
V. E., referentes a la aplicación del Real 
decreto de indulto de 23 de Abril último es-
pedidas. favor de los que tomaron parte en 
i:..s rebeliones ocurridas en Alicante y Carta-
gena á principios del üüo de 1844, reducién- -
dose dichas consultas a si era aquel decreto 
aplicable únicamente á los que tomaron par-
te en las mencionadas dos rebeliones, ó de-
bería entenderse también afos qúese insur-
reccionaron eo otros puntos-del distrito de 
esa (lapitanút general para secundar aquellos 
movimientos; si alcanzaba dicho beneficio á 
los que por resultado d;: las causas que se les 
fnwnron por complicidad en los mismos sa-

ky«n ¿a eslinguiendo sus con-
denas r-uando se espi<iio eL mencionado de-
creto; y últimamente sise continuarían las 
causas de los procesados, queast lo deseen 
y renm^jen aprovecharse del iodultcr, n»«5-" 
diante á disponer el artículoo." del rnencio-
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